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  Cartas idénticas de fecha 30 de marzo de 2023 dirigidas 

al Secretario General y a la Presidencia del Consejo de 

Seguridad por la Representante Permanente de Malta 

ante las Naciones Unidas  
 

 

 Tengo el honor de remitir adjunto un documento oficioso, elaborado por cortesía 

de la Misión Permanente de Malta ante las Naciones Unidas, en el que se ofrece un 

resumen de las propuestas e ideas expresadas por los participantes durante la sesión 

informativa del Consejo de Seguridad sobre el tema “Los niños y los conflictos 

armados: prevención de las violaciones graves”, convocada el 13 de febrero de 2023 

por Malta, que ocupaba la Presidencia del Consejo de Seguridad (véase el anexo).  

 El propósito del documento es reunir ideas y propuestas para fortalecer la 

prevención de violaciones graves contra los niños en los conflictos armados y aplicar 

la resolución 2427 (2018) del Consejo de Seguridad. El documento oficioso no 

entraña la aprobación de su contenido por parte de Malta ni de ningún otro Estado 

Miembro o participante. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento del septuagésimo séptimo período de sesiones de la Asamblea 

General, en relación con el tema 64 del programa, y del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Vanessa Frazier 

Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria y 

Representante Permanente de Malta ante las Naciones Unidas 

  

https://undocs.org/es/S/RES/2427(2018)
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  Anexo de las cartas idénticas de fecha 30 de marzo de 2023 

dirigidas al Secretario General y a la Presidencia del Consejo 

de Seguridad por la Representante Permanente de Malta ante 

las Naciones Unidas 
 

 

  Documento oficioso en que se resumen las propuestas para 

fortalecer la prevención de violaciones graves contra los niños 

en los conflictos armados y aplicar la resolución 2427 (2018) 

del Consejo de Seguridad  
 

 

 El 13 de febrero de 2023, Malta, que ocupaba la Presidencia del Consejo de 

Seguridad, organizó una sesión informativa sobre el tema “Los niños y los conflictos 

armados: prevención de las violaciones graves”. 

 Se observó que, pese a los progresos alcanzados en los últimos años, se siguen 

cometiendo graves violaciones contra los niños a una escala alarmante, por lo que la 

labor de prevención sigue siendo esencial. En la resolución 2427 (2018) del Consejo 

de Seguridad se estableció un marco para integrar la agenda relativa a los niños y los 

conflictos armados en cualquier estrategia para la solución de conflictos y el 

mantenimiento de la paz, así como para prevenir las violaciones y los abusos contra 

los niños. 

 Por lo tanto, el objetivo de la sesión informativa era debatir formas concretas de 

fortalecer la prevención dentro de la agenda relativa a los niños y los conflictos 

armados y aplicar plenamente la resolución 2427 (2018). 

 La sesión informativa estuvo presidida por la Embajadora y Representante 

Permanente de Malta ante las Naciones Unidas y Presidenta del Consejo de 

Seguridad, Vanessa Frazier. Los ponentes fueron la Representante Especial del 

Secretario General para la Cuestión de los Niños y los Conflictos Armados, Virginia 

Gamba, la Representante Especial del Secretario General sobre la Violencia contra 

los Niños, Najat Maalla M’jid, y una joven ponente de 18 años del Camerún, la 

Sra. Divina. 

 Este documento oficioso ha sido elaborado por cortesía de la Misión Permanente 

de Malta y constituye un resumen de las diferentes ideas y propuestas expresadas por 

los participantes durante la sesión informativa. No entraña la aprobación de su 

contenido por parte de Malta ni de ningún otro Estado Miembro o participante. 

 A continuación se presenta un resumen de las ideas destacadas por los 

participantes por el papel clave que podrían desempeñar en la prevención de 

conflictos y de las violaciones y abusos contra los niños, y que el Consejo puede 

examinar: 

 • Ampliar las estrategias de prevención y solución de conflictos por medio de la 

diplomacia preventiva, como los buenos oficios y la mediación entre las partes, 

así como a través de alianzas entre las Naciones Unidas, las organizaciones 

regionales, los Estados Miembros y las organizaciones de la sociedad civil para 

consolidar los esfuerzos 

 • Invertir en sistemas nacionales de protección integrados e intersectoria les como 

mecanismos para apoyar a los niños y prevenir violaciones y abusos cuando 

estalla un conflicto 

 • Reconocer la educación como un pilar de la prevención, al capacitar a las futuras 

generaciones, promover el entendimiento mutuo y el diálogo, ofrecer a los niños 

una vía alternativa, reducir el riesgo de reclutamiento y reclutamiento repetido 

por parte de grupos armados e invertir en el acceso equitativo a una educación 

https://undocs.org/es/S/RES/2427(2018)
https://undocs.org/es/S/RES/2427(2018)
https://undocs.org/es/S/RES/2427(2018)
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de calidad en consonancia con el derecho internacional humanitario, la 

Declaración sobre Escuelas Seguras y los Principios y Directrices de París, 

prestando especial atención al acceso de las niñas a la educación 

 • Reforzar las sinergias entre el sistema de las Naciones Unidas, las 

organizaciones regionales y los Estados Miembros para desarrollar estrategias 

y enfoques conjuntos de prevención, repertoriar de manera coordinada las 

vulnerabilidades sobre el terreno, y seguir desarrollando estrategias conjuntas y 

mecanismos de coordinación para prevenir el reclutamiento y la trata 

transfronterizos 

 • Asegurar una capacidad de protección infantil adecuada en las operaciones de 

paz y misiones políticas de las Naciones Unidas incluyendo la capacidad de 

protección infantil en todos los mandatos pertinentes e integrando la protección 

infantil en las actividades y políticas de dichas misiones, y proporcionando 

además recursos suficientes para el personal encargado de la seguridad infantil  

 • Prestar plena atención al nexo que existe entre la paz y el desarrollo, teniendo 

presente que la seguridad, la paz y el desarrollo se refuerzan entre sí y 

contribuyen a afrontar las causas profundas de los conflictos, como la pobreza, 

la desigualdad y otros factores socioeconómicos 

 • Incrementar la cooperación entre el Consejo de Seguridad, el Consejo 

Económico y Social y la Comisión de Consolidación de la Paz para prevenir y 

responder a las violaciones por medio de un enfoque integral  

 • Establecer una capacidad de protección infantil de despliegue rápido para 

responder prontamente a las situaciones y apoyar los esfuerzos de prevención, 

entre otros previniendo el reclutamiento de niños por grupos armados o 

asegurando la rehabilitación y reintegración de los niños en sus comunidades  

 • Reconocer que la rehabilitación y la reintegración de los niños asociados con 

grupos armados son cruciales para mantener la paz; velar por que los programas 

de rehabilitación y reintegración tengan en cuenta las cuestiones de género y 

por que se implique a los niños en su diseño para que respondan adecuadamente 

a sus necesidades; e intercambiar buenas prácticas sobre programas de 

rehabilitación y reintegración a fin de que protejan y ayuden a los niños de la 

mejor manera posible 

 • Utilizar y apoyar de forma proactiva los mecanismos de alerta temprana y 

supervisión de las Naciones Unidas para prevenir conflictos y divisiones en la 

sociedad, entre otros mediante una mayor coordinación y cooperación; y 

notificar de forma más sistemática los indicadores de alerta temprana que 

apunten a violaciones graves contra los niños en los conflictos armados, evaluar 

las implicaciones de dichas violaciones para la paz y la estabilidad regionales, 

incorporar una perspectiva de género sólida en los mecanismos de vigilancia y 

presentación de informes, teniendo en cuenta que es probable que las niñas y 

los niños sufran de manera diferente, e instar a una mayor cooperación con las 

organizaciones de la sociedad civil para reforzar la detección temprana de los 

factores de riesgo 

 • Mejorar la vigilancia de fronteras y la comunicación en dicho ámbito para 

prevenir la trata de niños y su secuestro transfronterizo y proteger a todos los 

niños, en particular a los no acompañados o separados de sus familias y 

cuidadores, y repatriar y reintegrar a aquellos que hayan sido capturados o 

liberados en países distintos a los de su origen, teniendo presente el interés 

superior del niño como consideración principal, y aumentar las sinergias entre 

las Naciones Unidas, las organizaciones regionales y los Estados Miembros, 
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mediante la elaboración y aplicación de estrategias conjuntas y mecanismos de 

coordinación que mejoren el intercambio de información y la cooperación 

 • Facilitar la inclusión de las perspectivas e iniciativas de los niños en todas las 

políticas y programas a nivel local, regional e internacional para comprender 

mejor su contexto y sus necesidades y cerrar el ciclo de la violencia; promover 

la participación de los niños en las discusiones, la transición política y los 

procesos de negociación de la paz sin discriminación y adoptando un enfoque 

con perspectiva de género; y eliminar los obstáculos técnicos y financieros a la 

participación de los jóvenes mediante un entorno propicio y fondos suficientes 

para que los niños y jóvenes puedan participar 

 • Hacer pleno uso del Grupo de Trabajo del Consejo de Seguridad sobre los Niños 

y los Conflictos Armados, ya que facilita una protección más eficaz de los niños 

en los conflictos armados más graves y de mayor envergadura y dispone de toda 

una serie de herramientas  

 • Contribuir de forma constructiva a la labor del Grupo de Trabajo y abordar las 

deliberaciones de forma equilibrada y no politizada 

 • Promover esfuerzos coordinados de remoción de minas para que los niños 

tengan un lugar seguro al que regresar tras el conflicto y reducir los casos de 

muerte y mutilación de niños 

 • Comprometerse a exigir responsabilidades a los responsables de violaciones 

mediante el fortalecimiento de los recursos existentes en materia de rendición 

de cuentas, entre otros a través de la Corte Penal Internacional, para 

complementar los esfuerzos nacionales y luchar contra la impunidad, en 

particular en el caso de la violencia sexual y de género cometida contra los niños 

 • Ratificar todos los instrumentos jurídicos internacionales pertinentes orientados 

a fortalecer la protección de los niños y evitar su participación en conflictos 

armados, incluidos la Convención sobre los Derechos del Niño y el Protocolo 

Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la 

participación de niños en los conflictos armados, e instrumentos regionales 

como la Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar del Niño, hacer suya 

la Declaración sobre Escuelas Seguras, los Principios y Directrices de París y 

los Principios de Vancouver y promover los derechos y la protección especiales 

que les corresponden a los niños y a todas las personas menores de 18 años, en 

consonancia con la Convención sobre los Derechos del Niño 

 • Apoyar la continuación del enfoque coordinado entre la Oficina de la 

Representante Especial del Secretario General para la Cuestión de los Niños y 

los Conflictos Armados, la Oficina de la Representante Especial del Secretario 

General sobre la Violencia contra los Niños y la Oficina de la Representante 

Especial del Secretario General sobre la Violencia Sexual en los Conflictos, para 

reforzar la prevención, responder a las violaciones, abordar los factores de 

riesgo y los impulsores del continuo de la violencia y deshacer el bucle del 

conflicto 

 


